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RESOLUCION No. 02.A.DIC, 287 

DR. PAUL OCAÑA SORIA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de conversión del capital social de súcres , 
a délares de los Estados Unidos de América, transformación, 
elevación ge el valor nominal de las acciones, “aumento del capítal 
suscrito, “fijar «el monto dal capital autorizado, apertura de 
una sucursal en el cantón Loja y adopción del nuevo estatuto 
de la compañia  CLANTOUR AGENCIA e VIAJES CIA. LTDA. ” otorgada 
ante el Notario Séptimo del cantón Ambato el 12 de diciembre 
del 2002, con la solicitud para su aprobación; 

QUE los Departamentos de Control e Intervención y Jritico de 
Coapañias, «uediante informe No. SC.ICA,UCIV.02, 459 27 de 

qu diciembre del 20023 y memorando No. SC.ICA.DJ. 02.934 de la 
: míssa fecha, han emitido opinión favorable para la aprobación 

solicitada; 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución 

No. 2223 de 17 de mayo del 2002 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. -— APROBAR la conversión del capital social 
de sucres a dólares de log Estados Unidos de América, 
transforaación,” elevación del valor nemisal de las acciones, 7 

aumento del capital suacritog” fijar el monto del capital- 
autorizado, apertura úe una sucursal en el cantón Loja”y adopción 
del nuevo estatuto de la compeñia  CLANTOUR AGENCIA DE VIAJES 
CIA. LTDA. en los términos constantes en la referida ascritura; 
Y, disponer que ua extracto de dicha escritura se publique, 
por una Yez, en uno de los periódicos de mayor circulación en 

om Aabato y loja. y 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que los Notarios Sáptimo y Primero 
de los cantones Ambato y Quito: tomen nota al margen de las 
matrices de la escritura pública que se aprueba y la de 
constitución, en su orden, del contenido de la presente 
Reselsción; y sienten en las copias las razones respectivas./ 

ARTICULO TERCERO, -— DISPONER que el Registrador Mercantil del 
cantón Ambato: inscriba la escritura y esta Resolución; tome 
nota de tal e ipción al margen de la constitución, y siente 
es las cosas la mes del cuaplimiento de lo dispuesto en 
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ARTICULO CUARTO, - DISPONER que el Registrador Mercantil del 
cantón Lojar inscriba la escritura y esta Resolución y siente 

en las copias las razones del cuaplialento de lo dispuesto 21 

sate Artícuko. e 

   
ARTICULO QUINTO, - DISPONER que coso ¿recendición al inicio de 

las actividades operativas de la sucursal en la ciudad de Loja, 

el reprosentante legal de la compañía asoseta a conocimiento 

de la Suparintendeacia de Compañías tres copias autánticas de 

la ascrítura pública que contenga el poder que haya axtendido 

la ¿arsona lasleccionada cono factor de cosercio de la sucursal, 

a fin de ate, con vista Jsli contonaido de ese instrusento la 

Institución «di abro y publicación dal 313304 
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Queda inserite con esta fecha 
bajo el níimero: Quinientos cisó 
el ulmaro; 5444 del Líbro Repertorio.- 
en el Artículo Tercero de está Resolución 
fu devusitas.- Ambato Diciembre 1 

  

NOR MERCANTIL 
EL CANTÓN AMBATO REGISTRA 

 


